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     Expte.: 2024/ASU/001030
Servicio/Unidad: UNIDAD DE APOYO JURÍDICO

  @  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

ACTA DE APERTURA SOBRE 3 (CRITERIOS CUYA VALORACIÓN SE REALIZA DE FORMA
AUTOMÁTICA) Y, EN SU CASO, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.

ACTO NO PÚBLICO.

En Sevilla, a 21 de enero de 2025
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Suministro  de  un  sistema  tecnológico  de  Gestión  de  Denuncias  en  materias  propias  de  la
competencia de la Policía Local, principalmente seguridad vial, y Servicio de mantenimiento del
mismo durante 30 meses de duración del contrato.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO SIMPLIFICADO.
Abierto. Múltiples criterios.

INTEGRANTES DE LA MESA
Presidenta: 
ANA ROSA AMBROSIANI FERNÁNDEZ   
Vocal por la Secretaría General: 
JAIME MORENO TIRADO ( Jefe de Sección del Servicio de Contratación)     
Vocal por la Intervención General:   

ROCIO GUERRA MACHO (P.S de la Intervención General)   

Otros Vocales:

DIEGO GÓMEZ GARCÍA (Jefe de Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes)

ISABEL GONZALEZ ROMERO (Jefa de Sección del Servicio de Gobierno Interior)

PABLO RODRÍGUEZ ZULATEGUI (Jefe de Servicio de Parques y Jardines)
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ANA MARIA BONILLA (Jefa Servicio de Juventud)

Secretaria:  

SOFIA NAVARRO RODA (Jefa del Servicio de Contratación)
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN:

Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 13/12/24

Por la presidencia se declara abierto el acto, procediéndose al estudio y comprobación del informe
emitido por el Jefe de la Policía Local de Sevilla, con fecha 16/01/2025, relativo a la valoración de los
criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor (la apertura del sobre 2 se produjo
en la Mesa de Contratación del día 7/01/2025).

Asimismo, la  Mesa de Contratación insta a la  Unidad tramitadora a fin de que se aclare si  en la
redacción del informe de valoración de ofertas, suscrito por el Jefe de Policía Local, han intervenido o
colaborado otros funcionarios. Estando presente el agente de Policía Local D. Rubén Pérez Chacón, el
mismo aclara que en la redacción de dicho informe han colaborado él, además de otros funcionarios
del ITAS (Instituto Tecnológico del Ayuntamiento de Sevilla).

A la vista de dicho informe, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

PRIMERO..- Admitir el informe de valoración presentado, relativo a los criterios de valoración 
dependientes de un juicio de valor, y en el que se otorga la siguiente puntuación:

CRITERIO EUROCOP
SECURITY
SYSTEMS

GRUPO AL
TRAFFIC

SUITABLE
SOFTWARE

VINFOVAL S.L.

APPOLO
(ALMERIMATIK

SISTEMAS
INFORMÁTICOS

S.L.)

1. Subsistema de
gestión de
control de
denuncias 

8 7 12 6

2.  Subsistema de
Denuncias en

Movilidad

8 8 12 6

3. Subsistema de
Reconocimiento
Automatizado de

Matrículas

8 7 8 5

4. Subsistema de
Análisis de Datos

4 1 4 1
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5. Características
de los servicios

de implantación y
gestión del
Sistema de
Gestión de
Denunicas

4,5 4 6,5 4

6. Seguridad de la
Información

3 3,5 4 2

Total
35,5 30,5 46,5 20

SEGUNDO.-Excluir a la licitadora ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS S.A.U por no superar
el  umbral mínimo de puntuación del 50% sobre el máximo de puntos posibles ponderables en función
de juicios de valor (24,5 puntos) para continuar en le proceso selectivo, conforme a lo establecido en
el Anexo I a los PCAP.

TERCERO.-Proceder  a la  apertura del sobre nº 3,  relativo a los criterios de valoración de forma
automática:  Proposición económica y Valoración del coste medio anual del soporte y mantenimiento
de las licencias ofertadas. El resultado es el siguiente:

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

7. PROPOSICIÓN ECONÓMICA (31 PUNTOS):

Licitador                                                                          Importe   
        
EUROCOP SECURITY SYSTEMS                              115.518,64   €        
GRUPO AL TRAFFIC                                                  145.879,28   €            
SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L                    100.708,00   €    

Una vez realizados los cálculos previstos en el apartado 7 del Anexo I del PCAP, en orden a identificar
las  ofertas  que  se  encuentran  incursas  en  presunción  de  anormalidad, se  constata  que  la  oferta
presentada por la empresa SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L. incurre en valores anormales. 

CUARTO.-  Instar  a  la  Unidad  Tramitadora  a  fin  de  que  se  requiera  a  la  empresa  SUITABLE
SOFTWARE VINFOVAL, S.L. para que que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.3 del
PCAP, justifique y desglosen razonada y detalladamente, en el plazo de 3 días hábiles, el bajo nivel
de los precios o costes determinantes de la oferta anormal, conforme a lo establecido en el apartado
7 del Anexo I del PCAP y el art. 149 de la LCSP.
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Presentada  la  documentación  justificativa,  el  Servicio/Unidad  procederá  a  informar  si  han  sido
oportunamente justificadas o no, proponiendo en consecuencia su admisión o exclusión, y valorando
las  ofertas  admitidas  con  propuesta  de  clasificación  y  de  adjudicación.  Dichas  actuaciones  serán
elevadas a la Mesa de Contratación.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, en
el lugar y fecha indicados.

                  LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA
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